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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS :

03266RESOLUCION No,86-2-1-1- e

AB, GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

in ejercicio de las atribuciones señaladas por sel Señor Su-
perintendente de Coupañías según Resolución No. 6053 del 22
«de Diciembre de 1,976;

CONSIDERANDO
f

QUE el 15 de febrero de 1986 se ha otorgado ante la
Hotaria Vigésima Séptima uel Cantón Guayaquil, abosada Ka-
tia hurrieta de Ayala, la escritura pública de reforma in-
tegraí de estatutos sociales de la Compañía “LCuAJUGOS
S.A."

CU los señores: ingeniero comercial LduardoRRomero Car-
bo € ingouiery iruustriai Proncisco ¡terino Plaza, con el pa-
trocinio del abonado Luis Vélez Arizajpa, en sus respectivas
calidades de Vice,residente Subrogante cel Presicente y Ge-
rente Geueral Je la comprfía, han solicitado 12 aprobación
ue la ináicada escritura pública, a cuyo efecto han presen-
tado cuatro cupias certificades de la misma;

QUE el Departamento Jurídico mediante Jíicio wo. SC-1M-
CA-36-0498 del 24 de abril de 1936, ha enitido informe
favorable para la continuación del trámite, una vez que
consivera que se ha dado cumplimiento a los requisitos lega-
les respectivos;

En ejercicio úe las atribuciones que le confiere la
Ley.

RESULLVE:

ARTICULO PRIMERO: -APROBAR la reforma intecrai de es-
tatutos ae Ja Compañía “ICUAJUCOS S.A,? constante en la
referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOLZR que le luieria Vigósima
séptima de esto Cantón, tore nota al marcen ¿e la matriz de
la 3scritura públics cue se arruebe, dei contoniáo de la
presecute kesolución y siente rezón de esta anotación.

PUTISIBLO TORCD,. +  MISPOPAIEP que el Poistrador ller-
cantil del Cuntón Sucyequil:z a) inscriba ¡a relorida es-
critura pública junto con la rresente fesolución, archive
Una copia de dichz escritura y devuelva les restantes con la
razón de la inscripción que se ordena; y, b] cuipla las
demás prescripciones conteni las en la Ley ue “ogistro
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JQAJQOVA SAVIARTIUUVO LOMOUDISPONER que 07 > Noveno de este
iupoyeuÓ slsb ARBLSM adbmuigogen de la mas de-L32 Estritura públi-ca el 13 de mayo de 1977, por aúal stituyó la

coúpañía en referencia, que La prnakdí Y yTe8fornar integral-

   
      

  

   

  

 

- -“mente,sis estatutos, nediante ld ed que se
aprueba por la presente Resolucifk y ae esta

O anotación.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER ddtanoertrdto de la in-
dicads escriturz ¡ública se publiquepor- Una vez, en uno
de los ¿iario de zaycr circulación er Gueryaquii.. Un ejez-plar ue la pubiicación deberí entregarse a este Vesmnacho.

CULLÍS9O, vuelva ul exrodioente,E

CONICUESC.- DADA y firmasa en la Jduporintenaencia de. Compañias en Guayaquil, 2 28 ABR. 1986

Ab. Gustayo Crféga Trujillo, INTENDE COMPASIAS

     

  
     

5.443 del Repertori0.- Guayaquil, seis

chenta y seis.- El Registrador Mercan

 

Registrador Mercantil

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución oja 7.368 del Regis_

tro Mercantil, Libro de Industriales de 1.977% 14.692 del Registro Mer_

cantil, Libro de Industriales de 1.982 ¡ 14.732 del Registro Mercantil,Li_


